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MEMORIA 

DEL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

EJERCICIO 2017 

PRESENTACIÓN 
 
 El Servicio de Administración Tributaria, dependiente actualmente de la Delegación de 
Presidencia, Hacienda, Turismo y Empleo (Delegación Especial de Hacienda), gestiona, liquida y 
recauda los tributos de los ayuntamientos que nos han delegado sus competencias en dicha 
materia, además recauda los tributos y demás ingresos de derecho público de la Junta de 
Andalucía y de otras entidades con las que se han firmado convenios. 

 Cumpliendo con lo preceptuado en el artículo 32 del “REGLAMENTO GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE INSPECCIÓN, GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA” publicado el 18 de diciembre de 2015, que establece 
que “El/La responsable de los Servicios de inspección, gestión, liquidación y recaudación de la 
Diputación, elaborará anualmente una Memoria del Servicio que presentará a la Tesorería 
Provincial antes del 31 de marzo para su informe, y de la que se dará conocimiento a los órganos 
de gobierno”, se presentan a continuación los datos que debe contener la memoria correspondiente 
al ejercicio 2017. 

 Es necesario mencionar que la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
LA  PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE “GESTIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA” POR PARTE DE LA DIPUTACIÓN DE ALMERÍA, publicada en el B.O.P. Nº 38 de 25 
de febrero de 2013, ha sido objeto de una modificación publicada en el B.O.P. nº 81 de 2 de mayo 
de 2017. 
 
 En este ejercicio, como en el pasado, no se aportan datos sobre Gestión Catastral, ya que 
la estructura de la Sección que se ocupa de este tipo de gestión ha sido separada del Servicio de 
Administración Tributaria y en consecuencia le corresponde a la misma la elaboración de su propia 
memoria. 
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2.- ORGANIGRAMA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
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En 2017, a las agencias existentes en años anteriores se añade la Agencia de Pulpí, y 
sigue pendiente de habilitar la Agencia de Fines. Por lo tanto, la distribución de los municipios 
entre las agencias existentes durante el ejercicio 2017 se organiza de la siguiente manera: 
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3.- COMPETENCIAS. 

3.1.- COMPETENCIAS DEL SAT. 

El Servicio de Administración Tributaria desarrolla el ejercicio de las competencias en la 
recaudación de los tributos y demás ingresos de derecho público así como la gestión de ingresos 
propios de esta Diputación y por delegación de los ayuntamientos y otras administraciones y/o 
entidades que así lo establecen. 

El artículo 2 del REGLAMENTO GENERAL DE LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN, 
GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALMERÍA establece que: “La Diputación de Almería, tiene encomendadas y/o delegadas las 
competencias en materia de inspección, gestión, liquidación y recaudación sobre los tributos y demás 
ingresos de derecho público que a continuación se relacionan, en las condiciones que se regulan en 
las estipulaciones siguientes: 

 
a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica, urbana y de características especiales. 
b) Impuesto sobre Actividades Económicas. 
c) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
d) Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
e) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
f) Otros tributos e ingresos de derecho público de su titularidad de devengo periódico y 

notificación colectiva. 
g) Valores procedentes de liquidaciones individualizadas, no ingresadas en período voluntario para 

cuya recaudación en periodo ejecutivo sea aplicable el procedimiento administrativo de apremio.  
h) Ingresos de titularidad de otros Entes, Corporaciones o Instituciones para cuya recaudación se 

encuentran sometidos al Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, y restantes normas de derecho administrativo.” 

Los ingresos de derecho público de la Diputación cuya gestión recaudatoria se realiza son, 
entre otros: reintegro de subvenciones, servicio de publicidad, costas procesales, sanciones de obras 
públicas, prestación de servicios por personal facultativo de Diputación, y  la tasa por las utilizaciones 
privativas o aprovechamientos especiales del dominio público en carreteras y caminos provinciales 
mediante edificaciones y obras, instalaciones, servidumbres y servicios, apertura de zanjas y 
calicatas, y cualquier remoción del pavimento de dichas vías públicas (regulada en la Ordenanza 
fiscal publicada en el BOP número 31, de 14 de febrero de 2013). 
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3.1.1.- Competencias de otras Administraciones gestionadas por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 

IBI 
Administración titular de 

las competencias 
Competencia delegada Contenido 

Ayuntamientos 
Gestión tributaria y gestión 
recaudatoria. 

- Concesión y denegación de exenciones y 
bonificaciones. 

- Realización de liquidaciones. 
- Emisión de documentos de cobro. 
- Recaudación voluntaria y ejecutiva. 
- Resoluciones de expedientes de devolución de 

ingresos indebidos. 
- Resolución de recursos interpuestos contra los 

actos anteriores. 
- Asistencia e información al contribuyente 

 

 

 

 

IAE 
Administración titular de 

las competencias 
Competencia delegada Contenido 

Ayuntamientos 
Gestión tributaria y gestión re-
caudatoria. 

- Concesión y denegación de exenciones y 
bonificaciones. 

- Realización de liquidaciones. 
- Emisión de documentos de cobro. 
- Recaudación voluntaria y ejecutiva. 
- Resoluciones de expedientes de devolución de 

ingresos indebidos. 
- Resolución de recursos interpuestos contra los 

actos anteriores. 
- Asistencia e información al contribuyente. 

Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públi-
cas (comprende los muni-
cipios  que  nos  han de-
legado la gestión tribu-
taria del IAE). 

• Inspección del IAE. de los mu-
nicipios que tienen delegada 
la gestión tributaria de dicho 
impuesto. 

• Gestión censal de las cuotas 
municipales del IAE de los mu-
nicipios que tienen delegada 
la gestión tributaria e ins-
pección de dicho impuesto. 

- Inspección  de  actividades  económicas  de 
cuotas municipales. 

- Tramitación de declaraciones censales, incor-
porando a la matrícula las altas, bajas y mo-
dificaciones. 

- Actuaciones de inspección tributaria (investi-
gación   y  comprobación  de   hechos imponi-
bles). 

 
 
 

IVTM - ICIO 
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Administración titular 
de las competencias Competencia delegada Contenido 

Ayuntamientos 
Gestión recaudatoria en periodo 
voluntario y/o ejecutivo. 

- Emisión de documentos de cobro. 
- Recaudación voluntaria y ejecutiva. 
- Asistencia e información al contribuyente. 

 

IIVTNU 
Administración titular de 

las competencias 
Competencia delegada Contenido 

Ayuntamientos 

Gestión tributaria, gestión re-
caudatoria e inspección tributaria 
en aquellos ayuntamientos con 
los que se han firmado convenios. 

- Realización de liquidaciones. 
- Emisión de documentos de cobro. 
- Recaudación voluntaria y ejecutiva. 
- Resoluciones de expedientes de devolución de 

ingresos indebidos. 
- Resolución de recursos interpuestos contra los 

actos anteriores. 
- Asistencia e información al contribuyente 
- Actuaciones de inspección tributaria (inves-

tigación y comprobación de hechos imponi-
bles). 

 
 Gestión recaudatoria en  ayunta-

mientos que lo han delegado. 

- Emisión de documentos de cobro. 
- Recaudación voluntaria y/o ejecutiva.. 
- Asistencia e información al contribuyente 

 

RESTO DE TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO 
Administración titular de 

las competencias 
Competencia delegada Contenido 

Ayuntamientos 
Gestión recaudatoria en periodo 
voluntario y/o ejecutivo. 

Junta de Andalucía 
Gestión recaudatoria en periodo 
ejecutivo. 

Consorcios 
Gestión recaudatoria en periodo 
voluntario y/o ejecutivo. 

Entidades de conserva-
ción. 

Gestión recaudatoria en periodo 
ejecutivo. 

Comunidades de usua-
rios del agua. 

Gestión recaudatoria en periodo 
ejecutivo. 

- Emisión de documentos de cobro. 
- Recaudación voluntaria y/o ejecutiva. 
- Asistencia e información al contribuyente 
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4.- DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS POR ENTIDADES. 

4.1.- DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS POR MUNICIPIOS. 
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4.2.- EVOLUCIÓN DE LAS DELEGACIONES MUNICIPALES. 
 

El año 2017 ha sido el primer ejercicio en el que no se ha realizado la gestión 

recaudatoria de los municipios de Albox y Vera. 

 

4.3.- DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE OTRAS ENTIDADES. 
 

 

RECAUDACIÓN 
ENTIDADES 

VOLUNTARIA EJECUTIVA 

JUNTA DE ANDALUCÍA NO SI 

C.E.P.E.I.P.A BOMBEROS PONIENTE SI SI 

COMUNIDAD DE USUARIOS AGUAS COMARCA DE NÍJAR NO SI 

CONSORCIO ALMANZORA-LEVANTE-VÉLEZ SI SI 

CONSORCIO DEL SECTOR II DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA PARA LA 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

SI SI 

ENTIDAD DE CONSERVACIÓN MARINA DE LA TORRE, SECTOR 7. NO SI 

ENTIDAD DE CONSERVACIÓN LA ENVÍA GOLF NO SI 

ENTIDAD DE CONSERVACIÓN PUERTO-REY NO SI 

ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN SECTOR RC-13 NO SI 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL ALMANZORA SI SI 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LOS VÉLEZ SI SI 

TOTAL 5 11 

 

 

ENTIDADES CUADERNO 63 
(CONVENIO EJECUTIVA) 

AYTO. DE ALMERÍA SÍ 

AYTO. DE ROQUETAS DE MAR SÍ 

AYTO. DE NÍJAR SÍ 
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5.- RESULTADOS 

5.1.- RECAUDACIÓN VOLUNTARIA DE PADRONES. 

5.1.1.- Resultados globales. 
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5.1.2.-  Resultados por conceptos. 
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5.1.3.-  Distribución del número de Ayuntamientos y demás Entidades 
según su porcentaje de cobro voluntario. (1) 

 
 
 

 
 
 

(1)Se incluyen Ayuntamientos y Consorcios. 
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5.1.3.1. Distribución del número de Ayuntamientos y Entidades según su porcentaje de cobro 
voluntario, principales conceptos. (1) 

 

 

 

 (1) Sólo se han tenido en cuenta los padrones de mayor importe. 
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5.1.4.- Evolución del número de recibos domiciliados. 

 

 

 

 (1) % Domiciliado por número total de recibos 
 (2) % Domiciliado por importe, sobre el importe total del cargo 
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5.1.5.-  Distribución del cobro en voluntaria no domiciliado entre las distintas 
Entidades Colaboradoras. 
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5.2.- GESTIÓN TRIBUTARIA, CENSAL Y OTRAS. 

 

5.2.1 Datos sobre la evolución de la gestión tributaria, censal y otras. 

 

5.2.1.1 Datos relativos a la Sección de Asesoramiento Jurídico y Relaciones con 
los Contribuyentes. 

 

 
 

5.2.1.2 Datos relativos a la Sección de Gestión Tributaria. 
 
LIQUIDACIONES EMITIDAS DE IBI: 
 
Desde la Sección de Gestión Tributaria se han gestionado dos emisiones de liquidaciones: 
 

1. La primera emisión (2017/02): se puso al cobro en marzo de 2017, comprendía: 
 

• 15.380 liquidaciones de IBI urbana por importe de 3.799.961,39 € 
• 17.204 liquidaciones de IBI rústica por importe de 1.960.270,60 € 

 
2. La segunda emisión (2017/03) se puso al cobro en octubre de 2017, comprendía: 
 

• 5.428 liquidaciones de IBI urbana por importe de 1.318.645,83 €. 
• 2.312 liquidaciones de IBI rústica por importe de     376.627,11 €. 
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Código Seguro De Verificación: uy9FJwkaEgfvM8AxQvI/RQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Jose Maldonado Sanchez - Jefe del Servicio de Administracion
Tributaria

Firmado 05/03/2018 09:17:49

Observaciones Página 23/56

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/uy9FJwkaEgfvM8AxQvI/RQ==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/uy9FJwkaEgfvM8AxQvI/RQ==


Memoria del Servicio de Administración Tributaria • Ejercicio 2017 
 
 
 
 

24 

5.2.2.- Evolución de las liquidaciones de ingreso directo realizadas. 
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5.3.- RESULTADO DE LA INSPECCIÓN TRIBUTARIA. 

5.3.1.- Inspecciones y comprobaciones de IAE. 

A lo largo del ejercicio 2017, dentro de las funciones de control encomendadas al 
Departamento de Inspección, y siguiendo las directrices del Plan de Inspección Tributaria y 
del Plan Especial de Control Tributario, se han realizado actuaciones de inspección y 
comprobación de la situación fiscal de los obligados tributarios del IAE, obteniendo el 
siguiente resultado: 

 
IAE  2017 

ACTUACIONES 
CONTRIBUYENTES 
INSPECCIONADOS 

IMPORTE DEUDA 
GENERADA (€) 

EXPTES. INSPEC./COMPROBACIÓN CON REGULARIZACIÓN 29 221.476,06 

EXPTES. INSPEC./COMPROBACIÓN SIN REGULARIZACIÓN 11 0,00 

TOTAL 40 221.476.06 

 

5.3.2.- Inspecciones y comprobaciones de IIVTNU. 

 
IIVTNU  2017

ACTUACIONES DECLARACIONES (€) INSPECCIÓN (€) TOTAL (€) 

EXPEDIENTES TRAMITADOS 1.187 404 1.591 

LIQUIDACIONES EMITIDAS 1.764 475 2.239 

IMPORTE DEUDA GENERADA 1.083.004,60 215.386,39  1.298.380,99 

 

5.3.3.- Solicitud compensación bonificación IAE cooperativas. 

El Departamento de Inspección ha impulsado la tramitación de la solicitud, al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de compensación a favor de los 
ayuntamientos y de la Diputación Provincial de Almería, por la bonificación que la Ley otorga 
a las cooperativas en la cuota del IAE, correspondiente al ejercicio 2017. Las cuantías a 
compensar en el referido ejercicio y anteriores son las siguientes: 

 

 2013* (€) 2014* (€) 2015* (€) 2016* (€) 2017 (€) 
TOTALES 

(€) 

COMPENSACIÓN  
AYUNTAMIENTOS 

174.491,40 177.286,05 170.064,90 173.938,05 190.488,05 886.268,45 

COMPENSACIÓN 
DIPUTACIÓN 35.445,75 36.585,09 35.963,32 36.423,97 38.695,61  183.113,74  

TOTALES 209.937,15 213.871,14 206.028,22 210.362,02 229.183,66  1.069.382,19 

* Las columnas correspondientes a los ejercicios anteriores se muestran a efectos comparativos. 
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6.- GESTIÓN DE LAS SANCIONES POR INFRACCIONES A LA LEY DE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL. 

 

 
 

7.- RESULTADOS DE LA GESTIÓN EN VOLUNTARIA DE LAS LIQUIDACIONES DE INGRESO DIRECTO. 
 

 
(1) En el resultado sólo se han tenido en cuenta los conceptos de mayor importancia cuantitativa. 
(2) Para el % Gestión el cargo total se ha regularizado restando del mismo los recibos minorados, y los que se encuentran pendientes y 

fraccionados así como los que aún no estando fraccionados siguen en periodo voluntario. 
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8.- RESULTADOS DE LA GESTIÓN EJECUTIVA*. 

 

   

 

%GESTIÓN = (Cobrado Ejecutiva + Anulaciones) / (Cargo Total -Pendiente Fraccionado - Pendiente Organismos-Pendiente sin DNI) 

*  Para la obtención del cargo total se ha tenido en cuenta el importe procedente del ejercicio anterior que se encuentra en ejecutiva, más el importe de los 
cargos recibidos en ejecutiva durante el presente ejercicio, más el importe en ejecutiva procedente de cargos en voluntaria que han pasado a ejecutiva 
con anterioridad al 19/11/2017. 
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8.1.- GESTIÓN EJECUTIVA POR MUNICIPIOS Y ENTIDADES.  
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8.2.- GESTIÓN EJECUTIVA POR CONCEPTOS EXCEPTO JUNTA DE ANDALUCÍA. 
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8.3.- ACTUACIONES DE EMBARGO. 

 

 

 

 

8.4.- RESULTADO Y EVOLUCIÓN DE LAS ACTUACIONES MÁS SIGNIFICATIVAS. 
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9.- VOLUMEN TOTAL RECAUDADO DURANTE EL EJERCICIO. 
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9.1.- DETALLE DEL PENDIENTE A 31/12/2017.   
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10.- ANTICIPOS DE RECAUDACIÓN. 

 
 

ENTREGAS A CUENTA IBI-IAE 
 2017 2016 2015 2014 2013 

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS 94 95 94 94 95 

IMPORTE ENTREGADO 45.891.418,63 43.019.501,78 43.589.137,77 43.056.934,22 43.669.174,37 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTICIPOS HASTA EL 75 % OTROS TRIBUTOS 
 2017 2016 2015 2014 2013 

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS Y/O ENTIDADES 11 14 22 19 16 

IMPORTE ENTREGADO 3.374.051,57 10.288.803,23 12.346.577,32 12.551.789,26 11.217.863,21 
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11.- MEDIOS. 

11.1.- RECURSOS HUMANOS. 

11.1.1.- Evolución y composición de la plantilla. 

En el B.O.P. número 14, de 23 de enero de 2017, modificada por el B.O.P.  
número 45, de 8 de marzo de 2017, se publicó la Relación de Puestos de Trabajo y las 
Plantillas de esta Diputación Provincial definitivamente aprobadas. Con las 
modificaciones introducidas en la citada relación de puestos de trabajo, la plantilla queda 
de la siguiente forma: 

 

PLANTILLA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. DIPUTACIÓN DE ALMERÍA. 

TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, RAMA ECONÓMICA. 8 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 
LETRADOS 1 
INSPECTORES FISCALES 4 
ADMINISTRATIVOS 3 
OFICIAL MAYOR 2 
AGENTES TRIBUTARIOS 48 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 3 
TÉCNICO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 
TELEFONISTA 1 
TOTAL PERSONAL 72 

 

 

PLANTILLA PLAN DE CONTROL TRIBUTARIO 

TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, RAMA ECONÓMICA. 1 
AGENTES TRIBUTARIOS 5 
INSPECTORES FISCALES 3 

 

Plantilla por tipo de personal: 
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Plantilla por grupo y nivel: 

 

   

 

11.2.- RECURSOS TÉCNICOS.  

11.2.1.- Evolución de diversos parámetros de actividad informática.  

11.2.1.1.- Aplicaciones informáticas existentes. 
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11.2.1.2.- Número de usuarios.  

 

Tipo Usuario Funciones que realiza Número 

Administradores 
Gestión de usuarios, y accesos totales a las funcionalidades 
de las aplicaciones 

63 

Ayuntamientos y/o 
Consultas 

Consulta de estado de recibos y expedientes de apremio, 
emisión de cartas de pago, listados de deudas, etc. del 
Ayuntamiento o Entidad correspondiente 

533 

Agencia 
Accesos totales a las funcionalidades de las aplicaciones, con 
consulta total a todas las deudas y sólo gestionar las deudas 
de su Agencia 

71 

Técnicos Gestión de expedientes de recursos y devoluciones 21 

Consultas Sólo para consulta de información 22 

 

 

11.2.2.- Evolución de equipos informáticos. 

 

Tipo de equipamiento Número 

Equipos para sistema ateneo 4 

Ordenadores Personales (PC) 92 

Impresoras Departamentales 17 

Scanner de sobremesa 2 

Quioscos para emisión de Números de Atención 4 

Total 119 

 
 

11.2.3.- Aplicaciones de gestión tributaria y tecnologías.  

 
Este año se ha trabajado en las siguientes líneas: 

 
• Implantación de los sistemas de impresión en la Imprenta Provincial. Se han 

migrado los sistemas de impresión  a la Imprenta provincial, que será la encargada 
de realizar  las actividades y tareas realizadas con la impresión de recibos y 
notificaciones. 

 
• Integración con Sistema de Gestión de Expedientes Electrónico GestFlow. Se 

ha realizado la integración del sistema de control de expedientes jurídicos EXPA con 
el Sistema de Gestión de Expedientes Electrónicos transversal de la Diputación, para 
generar documentos electrónicos firmados y poder enviar a Secretaría para generar 
los acuerdos, así como las notificaciones electrónicas de los mismos. 
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• Sistema de Gestión de Solicitudes (SolinSAT). Crear el sistema para la Gestión de 

solicitudes, incidencias, reasignacion, así como  la gestión de incidencias de los 
sistemas, proveedores, etc, y las no conformidades. (Sistema fundamental para 
Calidad) .  

 
• Portal Integrado SAT (PiSAT). Mejora del sistema de atención integrada al 

contribuyente, para posibilitar desde este Portal el acceso a las distintas 
aplicaciones. 

 
• Portal Integrado par Municipios (PiSATMun). Mejora del sistema de atención 

integrada al contribuyente para los municipios y entidades emisoras, para dar acceso 
a toda la Información disponible, y posibilitar realizar más actuaciones y trámites con 
los contribuyentes. 

 
• Sistema de generación de avisos por email y sms.  Se han implantado varios 

sistemas para el envío de avisos por email y SMS a los contribuyentes para 
informarles de las fechas de fin de voluntaria, cargo en cuenta de domiciliaciones y 
fraccionamientos, etc.. 

 
• Sistema de coordinación de ficheros de embargos de cuentas corrientes por 

C63.  Se ha realizado un sistema para integrar y coordinar los ficheros de las 6 fases 
de embargos de cuentas corrientes por C63 para distintas entidades (Servicio de 
Gestión Tributaria, Ayuntamientos de Almería, Níjar, Roquetas de Mar, etc..)  

 
• Control de la gestión de empresas de reparto postal. Utilidades para realizar el 

control de la gestión tanto para reparto de cartas como de notificaciones con doble 
entrega, controlando tanto la efectividad de la entrega como de la facturación. Se ha 
implantado un sistema de prueba de entrega electrónica, eliminando el acuse en 
papel en la mayoría de las notificaciones. 

 
• Cuadro de Mando. Mejora en la información del cuadro de mandos, añadiendo 

diversos informes, y en especial indicadores para el sistema de Calidad. 
 
• Gestión y realización de encuestas.  Sistema para realización y gestión de 

encuestas, tanto a los contribuyentes, como a los empleados y usuarios de los 
sistemas de información. 

 
• Nueva versión de aplicación GIT. Migración a la nueva versión web de GIT, la 

aplicación de gestión Tributaria de IBI, IAE y IIVTNU. 
 

 
 
11.3.- SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE. 
 
11.3.1.- Servicio de atención al contribuyente. 
 
 El sistema de atención a los contribuyentes se realiza por distintos medios y 
canales, siendo las estadísticas del ejercicio 2017 las siguientes: 
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• Total de atenciones realizadas por Agencias: 

 
  

Medio Núm. atenciones 

Huércal-Overa 20.945 

Vícar 13.049 

Garrucha 7.306 

Central 9.459 

Almería 10.672 

Mojácar 8.362 

Empresa atención telefónica 8.393 

Vélez-Rubio 6.726 

Unidad Recaud. Ejecutiva Junta 4.012 

Alhama 5.500 

Berja 4.942  

Unidad Recaud.Ejecutiva EELL 233 

Totales 99.599 

 
 
 
• Total de atenciones realizadas en las Agencias por medios: 

 
 

Medio Núm. atenciones

Presencial 59.802 

Teléfono 25.089 

Email 6.683 

Otros 8.025 

Totales 99.599 

 
 
 
• Atenciones realizadas en sedes de ayuntamientos: 

 
 

Descripción Núm. atenciones 

Atenciones realizadas en las sedes 
de los ayuntamientos por empleados 
de los mismo. 

63.250 

Totales 63.250 
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• Trámites on-line realizados directamente por los contribuyentes. 

 
 

Tipo de trámite Núm. 

Comprobación datos de 
domiciliaciones. 

1.725 

Consulta de información tributaria 
(recibos, domiciliaciones, 
fraccionamientos, datos personales, 
etc..) 

5.521 

Modificar email y/o móvil 459 

Consultar recibos desde avisos email 2.813 

Acceso a pagar por TPV 993 

Total 11.511 

 
 
 
 

• Comparativa de atención al contribuyente en Agencias, Ayuntamientos y on-line (web): 
 
 

Atención en: Núm. % 

Agencias SAT 99.599 57,12 

Ayuntamientos 63.250 36,28 

Online (Web) 11.511 6,60 

Total 174.360 100,00 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Agencias Diputacion
Ayuntamientos
Contribuyente en Web
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• Sistema de envío de email con información para el contribuyente, y que han sido leídos: 

 
 

EMAIL A CONTRIBUYENTES 

Ejercicio Número 

2014 320 

2015 2.876 

2016 8.894 

2017 19.368 

 
 
 
• Sistema online de consultas de domiciliaciones para que los contribuyentes puedan 

consultar vía web los datos de los recibos domiciliados. 
 
 

CONSULTA DE DOMICILIACIONES 

Año Num.Consultas 

2014 390 

2015 766 

2016 1.105 

2017 1.725 

 
 
 
• Sistema de pago por la pasarela de pago con Unicaja o Cajamar por la Oficina Virtual. 

 
 

PAGOS POR PASARELA DE PAGO 

Entidad 
Núm.pagos 

2015 
Núm.pagos 

2016 
Núm.pagos 

2017 

Unicaja 56 104 88 

Cajamar 162 196 185 

Total 218 300 273 
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• Sistema de pago por la banca electrónica de las entidades colaboradoras. 
 
 

BANCA ELECTRÓNICA 

Entidad 
Núm.Pagos 

2015 
Núm.Pagos 

2016 
Núm.Pagos 

2017 

Unicaja 357 685 1.018 

Cajamar 1.003 1.535 2.260 

Otras 112 78 114 

Total 1.472 2.298 3.392 

 
 
 
• Sistema de pago por tarjeta de crédito por TPV virtual en la web. 

 
 

PAGO CON TARJETA POR TPV VIRTUAL

Año Núm.pagos 

2016 158 

2017 933 
 

 
 
11.3.2.- Calidad en la atención al contribuyente en el Servicio de Administra-

ción Tributaria. 
 
 El 5 de junio de 2017 le fue concedido al SAT el certificado de calidad AENOR 
ISO 9001 para las actividades de prestación del servicio de atención a contribuyentes en 
materia de tributos y otros derechos de naturaleza pública locales y autonómicos, que se 
realizan en los servicios centrales del edificio de Rambla Alfareros 30 plantas bajo y 
primera y particularmente la Agencia de Almería. 
 
 La atención al contribuyente consta de tres vías: presencial, telefónica y 
electrónica. 
 
 En todas se han realizado esfuerzos e implementado herramientas para un 
control de su evolución que nos ayude a analizar nuestras amenazas y debilidades, para 
corregirlas y crecer en la mejora continua de la prestación del servicio potenciando 
nuestras fortalezas y oportunidades. 
 
 Uno de los mejores medios para el análisis de éstas son las encuestas de 
satisfacción. 
 
 Para ello se estableció un sistema electrónico de respuesta de forma que, al 
tomar nota del correo electrónico del contribuyente, una vez se cierra su atención por el 
programa PISAT o SOLINSAT se le remite una encuesta de satisfacción, de cuyos 
resultados damos cuenta en el presente informe, a fin de que por la dirección y el equipo 
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de calidad se analice y, si fuese necesario se adopten las oportunas medidas para la 
mejora continua del servicio. 
CONTENIDO DE LAS ENCUESTAS 

 
 Las encuestas constan de seis preguntas, con una puntuación de va del 1 al 5, 
siendo 5 el mayor grado de satisfacción. 

 A continuación mostramos los resultados obtenidos por medio de atención donde 
se muestra el número de encuestas y la media de puntuación obtenida a cada una de las 
preguntas que en las mismas se formulan. 
 
 
 
RESULTADO DE LAS ENCUESTAS Y COMENTARIOS DESTACADOS 
 

ATENCIÓN PRESENCIAL: 

 

 

ATENCIÓN TELEFÓNICA 
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ATENCIÓN ELECTRÓNICA 

 

 

 Asimismo, dentro del sistema de calidad se han establecido una serie de 
objetivos a cumplir que se muestran en los diferentes indicadores, extraídos de los 
diferentes sistemas de medición que nos proporcionan diferentes herramientas que 
miden los compromisos, como son PISAT, SOLINSAT y ATENEO. Siendo los resultados 
los siguientes: 
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2017
PRIMER 

TRIMESTRE
SEGUNDO 

TRIMESTRE
TERCER 

TRIMESTRE
CUARTO 

TRIMESTRE

No sea superior al 
3%

Tiempo de 
espera máximo 
en atención al 
público ( % de 
usuarios que 

superan el 
tiempo de 

espera en 20 
minutos)

No mayor 
del 15 %

Trimestral 11,05% 7,30% 15,54% 20,97% 13,72%
Administrador ATENEO

(Tiempo espera Agrupado)

Para información
Tiempo medio 

de atención
Para 

información
Trimestral

Domiciliaciones=12
 Fraccionamiento=10

Junta de Andalucia=11
Recaudacion=6

Domiciliaciones=14
 Fraccionamiento=11

Junta de Andalucia=17
Recaudacion=6

Domiciliaciones=10
 Fraccionamiento=10

Junta de Andalucia=19
Recaudacion=9

Domiciliaciones=8
 Fraccionamiento=9

Junta de Andalucia=15
Recaudacion=8

Domiciliaciones=11
 Fraccionamiento=10

Junta de Andalucia=16
Recaudacion=7

Administrador ATENEO
(Tie,po Medio de Atencion)

50%

% de gestiones 
por e-mail 

(tributos@dipal
me.org)

No superar 
el 80%

Trimestral 79,54% 39,95% 22,65% -74,08% 17,02%

Del Cuadro de Mando 
(Resumen Atecciones, 1-

Atenciones PISAT), 
Relacionado con las 

Solicitudes de los 

Para información
% de gestiones 
por Telefono

Para 
información

Trimestral 28,67% 29,17% 45,10% 53,36% 39,07%
Del Cuadro de Mando 

(Resumen Atecciones, 1-
Atenciones PISAT)

2%
% de Atenciones de 
Solicitudes por Web 

(SOLINSAT)

No menos de 
l 1%

Trimestral 2,18% 7,39% 8,34% 8,49% 6,60%

SOLINSAT: Estadísticas 
solicitudes/incidencias 

finalizadas por origen. Tipo 
de solicitud S-      Solicitud 

contribuyente

90%

Tiempo de 
Resolución de las 

demandas 
presentadas por el 
ciudadano a través 

del correo 
electrónico, tales 
como: Consultas 

tributarias, 
correcciones de 
datos físicos y 

domiciliaciones 
bancarias

(% resueltas en 
menos de 48 horas)

No menos de 
75 %

Trimestral 84,35% 81,66% 77,04% 66,10% 77,29%

SOLINSAT: Estadísticas 
solicitudes/incidencias  

tiempo de resolución. Tipo 
de solicitud S-       Solicitud 

contribuyente

Para información
Nº atenciones ( 

por oficina)
Informativo Trimestral

AGENCIA ALMERIA- 
2.968

SS.CC.- 908
ATENCION TELEFONO- 

1.110
JUNTA ANDALUCIA- 

354
Totales............ 5.340

AGENCIA ALMERIA- 
3.415

SS.CC.- 1.485
ATENCION 

TELEFONO- 1.052
JUNTA ANDALUCIA-

720
Totales............ 

6.672

AGENCIA ALMERIA- 
1.547

SS.CC.- 3.284
ATENCION TELEFONO-

1.797
JUNTA ANDALUCIA- 

1.177
Totales............ 7.805

AGENCIA ALMERIA- 
2.934

SS.CC.- 3.819
ATENCION TELEFONO-

4.509
JUNTA ANDALUCIA- 

1.797
Totales............ 13.059

0,00%
Del Cuadro de Mando 

(Resumen Atecciones, 1-
Atenciones PISAT)

Llegar al 55%
% Atenciones 

usuarios 
PISAMUNT

No bajar del 
35%

Trimestral 37,33% 40,79% 36,81% 30,70% 36,41%
Del Cuadro de Mando 

(Resumen Atenciones, 2-
Atenciones PISATMUN)

40%

% Atencion 
Telefonicas no 
Atendidas, por 

empresa de 
Atencion 

telefonica

No menos 
del 60%

Trimestral 0,00% 61,26% 54,75% 73,99% 47,50%
Datos facilitados por la 

Empresa que da la asistencia

COMPRAS 0

Número de 
incidencias con 
proveedores/ 
subcontratas

No más de 2 
al trimestre

Trimestral 1 3 0 2 5 ADMINISTRADOR SOLINSAT

SATISFCCIÓN 
EMPLEADO.

7( rango 1-5)       
Indice de 

satisfaccción 
del empleado

No menos de 
5

 ( rango de 1-
10)

Anual 3,47
Encuestas que se realizara 

una vez al año

SATISFACCIÓ
N 

AYUNTAMIE
NTOS

9 ( rango 1-5)       

Indice de 
satisfacción de 

los 
Ayuntamientos

No menos de 
7

 ( rango de 1-
10)

Anual 4,25
Encuestas que se realizará 

anualmente

4 ( rango 1-5)
Índice de 

Satisfacción de 
usuarios

No menos de 
3

 ( rango de 1-
5)

Trimestral  INDICE SATISFACCIÓN 
PRESENCIAL=  4,08

INDICE 
SATISFACCION 
PRESENCIAL =  4,61 
INDICE 
SATIFACCION WEB 
= 3,86 

INDICE SATISFACCION 
PRESENCIAL =  4,05      
INDICE SATIFACCION 
WEB = 3,97         
INDICE SATISFACCION 
TELEFÓNICA = 4,30

INDICE SATISFACCION 
PRESENCIAL =  4,02      
INDICE SATIFACCION 
WEB =   3,98      
INDICE SATISFACCION 
TELEFÓNICA = 4,42

INDICE 
SATISFACCION 
PRESENCIAL =  4,02     
INDICE SATIFACCION 
WEB =   3,98                 
INDICE 
SATISFACCION 
TELEFÓNICA = 4,42

Encuestas que se realizan 
todos los dias y con 
recuento trimestral

No tener más de 5 
reclamaciones al 

año, HASTA AHORA 
9 2016,, 5 2015

Nº de 
Reclamaciones 

No mas de 
10 

reclamacion
es al año

Trimestral 0 0 0 1 1
Realizar recuento 
Trimestralmente

SEGUIMIENTO INDICADORES 2017 

PROCESO
RESULTADO 

PLANIFICADO/
OBJETIVO

SATISFACCIÓ
N DEL 

CONTRIBUYE
NTES

ACUMULADOINDICADOR
FRECUENCIA 

DE 
SEGUIMIENT

De donde se optiene el 
Indicador

ATENCIÓN 
AL USUARIO

INDICADOR 
MIN/ MAX
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 Podríamos concluir que, además del éxito que en si mismo supone por los 
esfuerzos realizados la obtención del certificado de calidad, se han logrado superar los 
objetivos propuestos y el compromiso de una mejora continua en la prestación del 
servicio de atención al contribuyente. 
 
 

11.4.- DISTRIBUCIÓN DE LAS OFICINAS DEL SAT. 

La estructura del Servicio de Administración Tributaria contempla para 2017 la red 
de Agencias que se señalan a continuación, habiéndose creado una nueva Agencia en 
Pulpí, y continuando la de Fines proyectada (indicada en el mapa en color morado), sin 
ser puesta en funcionamiento. 
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12.- OTROS DATOS DE GESTIÓN: PROPUESTAS DE MEJORA DEL 
SERVICIO. 

  
 
1.- Modificar la Ordenanza General de Recaudación para: 

 
• Incorporar la regularización de la división de cuota en el I.B.I. 
• Dar cobertura normativa a determinadas actuaciones que con frecuencia se 

realizan en los procedimientos de gestión y recaudación. 
• Regular los procedimientos de derivación de responsabilidad y de insolvencia. 

 
2.- Impulsar la homogeneización de las ordenanzas fiscales de los 

ayuntamientos en materia del I.B.I. 
 
Para unificar los plazos de solicitud de bonificaciones, exenciones y cuotas 
mínimas. 
 

3.- Desarrollar convenios de colaboración entre las diversas administraciones 
públicas. 

 
Con el objetivo de mejorar el intercambio de información tributaria. 
 

4.- Actualizar los convenios de colaboración entre los ayuntamientos y la 
Diputación, formalizados en el año 2002, relativos al I.B.I. e I.I.V.T.N.U. 

 
5.- Impulsar e incentivar las delegaciones/convenios a favor de la Diputación 

para la gestión, liquidación e inspección de los tributos que actualmente 
son gestionados directamente por los ayuntamientos. 

 
6.- Organizar el sistema de Unidades de Recaudación Ejecutiva del S.A.T. 

 
Clarificación de funciones, distribución de competencias, municipios a realizar 
actuaciones, tramos de deudas de actuación preferente, etc. 

 
7.- Gestión para coordinar el envío de impresión a la imprenta. 

 
Crear un sistema para el control y gestión de los envíos de impresión masiva a la 
Imprenta, tanto de recibos como de notificaciones. 

 
8.- Generación e impresión de notificaciones de apremio y liquidaciones. 

 
Firmar electronicamente, registrar y almacenar en Alfresco, para tener controlados 
los documentos de notificación, y notificación electronica. 
 

9.- Mejorar el control de las notificaciones, la realización de un segundo intento 
de notificación en el domicilio fiscal u otro domicilio conocido del 
contribuyente antes de proceder a la notificación edictal. 
 

10.- Módulo para la gestión de embargos de bienes inmuebles. 
 

Módulo especializado en embargos de bienes inmuebles para realizar todas las 
fases de una forma más automatizada. 
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11.- Ampliar y optimizar el módulo de gestión de embargos de sueldos, salarios 
y pensiones. 

 
12.- Que haya un verdadero registro de entrada desde la sede electrónica para 

cualquier escrito que se presente. 
 

Ya que actualmente, salvo casos tasados, hay que presentar los escritos 
presencialmente en alguna de las oficinas de Registro. 
 

13.- Implantar un sistema de pago de abono en cuenta y pago con tarjeta en 
oficinas. 

 
Implantar un sistema de pago con tarjeta en las oficinas y abono en cuenta 
corriente (en este caso hay que controlar los envíos y la recepción de los 
ficheros correspondientes del Cuaderno 19). 
 

14.- Optimizar la resolución de recursos y solicitudes de los interesados en 
materia de gestión tributaria. 

 
Intentar implantar formularios para la resolución sencilla de bonificaciones y 
exenciones. 
  

15.- Terminal de información para los contribuyentes y emisión de cartas de 
pago. 

 
16.- Mejorar la página web así como el acceso desde la Oficina Virtual. 

 
17.- APP para móviles de contribuyentes. 

 
Aplicación para móvil con opciones para calendarios de pago, información del 
S.A.T., consultas de tributos y cartas de pago, justificantes y pago con tarjeta. 

 
18.- Proporcionar el uso de la web www.hacienda.dipalme.org para trámites con 

el S.A.T. 
 

Explicar en charlas didácticas el uso de las herramientas de la web para el pago 
de tributos, domiciliaciones y demás trámites relacionados con el Servicio, en 
centros Guadalinfo, en Colegios profesionales como el de gestores 
administrativos, abogados, graduados sociales, asociaciones de empresarios 
provinciales y locales y organizaciones que representen intereses de ciudadanos 
extranjeros o de la Unión Europea. 
 

19.- Implantar la firma electrónica. 
 

Implantar la firma electrónica de forma paulatina en todos los procedimientos y 
expedientes de la gestión de recaudación. 

 
20.- Implantar el sistema de subasta electrónica, que será obligatorio desde el 

día 1 de septiembre de 2018. 
 

21.- Mejorar el sistema de cuadro de mandos para obtener los indicadores 
necesarios de Calidad. 

 
Añadir al sistema de Cuadro de Mandos opciones para obtener los indicadores 
de Calidad que sean necesarios. 
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22.- Lograr la certificación de calidad en atención al contribuyente en todas las 
Agencias y Oficinas del S.A.T. en la provincia. 

 
Para ello se trabajará con una empresa especializada en el cumplimiento de los 
estándares de calidad previstos en la norma ISO 9001. 
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